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cliero, chaufeur o maquinista y el viajero; 
sino entre este y la p'-rsona f ís ica >> ,jurí
dica, dueña o propietaria del vehículo que 
hace el transporte. Tercera: (]ue los plei
tos respectivos siempre resultan idénticas, 
y hasta pudiéramos decir «iguales, las 
personas litigantes» que serán los portea
dores y los viajeros; las cosas objeto de 
las litis, pago del peaje e indemnización 
relacionadas con esta cuestión y hasta las 
acciones ejercitadas, que necesariamente 
han de ser las mismas en todos aquellos 
litigios; y siendo esto cierto v exacto no 
hay razón alguna, lógica ni legal, que jus
tifique vayan unos pleitos a Juez o Tribu
nal distinto que otros y ademas se venti
len en diferentes procedimientos. Cuarta; 
que todos aquellos actos jurídicos mere
cen la calificación leal única de contratas 
mercantiles de transporte terrestre, a te. 
ñor de lo preceptuado en el articulo 349 
del Código de Comercio, se rigen por las 
disposiciones contraídas en el titulo sép
timo, libro primero de dicho Código, y 
por sus Reglamentes y Tarifas correspon
dientes: y finalmente producen iguales 
efectos y obligaciones. Quinta: Que en 
aquellas relaciones jurídicas son iguales 
los elementos personales, reales y hasta 
formales, toda vez que muchos coches y 
en los autos, dan billetes a los viajeros y 
les entregan talones de equipajes; esto 
aparte de que quien viaja por trenes es 
siempre viajero en coche de primera, se- 
gunda o tercera, siquier* éstos sean arras 
trados por el vapor o por la electridad y 
no por fuerza animal; mas el medio de 
tracción y la clase del vehículo en que se 
viaja, no tienen influencia alguna en el 
orden jurídico, n> pueden ser razón bas
tante para imponer a los viajeros por fe
rrocarril los gastos cuantiosos de un ju i
cio de. menor cuantía en el Juzgado de 
Primera Instancia; y Sexta: Finalmente, 
que donde hay la misma razón debe ha
ber la misma disposición legal: «Uhi est

cadem ratio, abi cadem disposito esse de- 
bst.»

■No há lu g a r  a r ev o ca r  el auto dictado 
por  el Juez Municipal de esta ciudad en 
func iones  de Primera In s tan c ia  con fecha 
de 21 de  Noviembre ú ltimo, ni a declarar 
q u e  son incom petentes  ese Juez  Munici
pal y el T r ib u n a l  M un ic ipa l  iespectiv<>, 
p a ra  conoce r  de la demanda promovida 
por Don J. A- <lo p . , c intra la C o m p a ñ ía  

del Norte de los F e r ro c a r r i l e s  del N o r te  

de  España, q u e  m otivó  este p ro ve ído  y en  

su consecuencia  que tam poco  es p roceden  

te mandar ai Juez de Primera In fa m ia  
d e  esta pob lac ión  que cumpla lo  d ispuesto  

en el artículo 82 de la Ley del Trámite.
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La marina mercante 
dei mundo.

Según el L loyd Register Book, en 3o 

de Jnlio último había en todo el mundo, 

sin incluir las embarcaciones menores do 

100 toneladas, 5082 Barcos de Vela, que 

representaban 3.409.377 toneladas, y 

26,513 Barcos de Vapor qu<i sumaban 

53.904.688 toneladas,

El orden que ocupaban las principales 

naciones marítimas en Julio de 19l4, se

gún la importancia en tonelaje grueso 

uue poseía la Marina Mercante era la si

guiente:
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